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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se convoca 
una beca de formación en el área de espectáculos 
públicos y juego, al amparo de la Orden que se 
cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 
27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de 
octubre de 2001), establece las normas reguladoras de la 
concesión de becas de Formación e Investigación y remite 
a las sucesivas Ordenes que se aprueben en su desarrollo 
la regulación de las cuestiones específicas de cada convo-
catoria. Posteriormente, la Orden de 29 de abril de 2005, 
en el apartado 3 de su artículo único, delega la convoca-
toria de las mismas en la persona titular de la Secretaría 
General Técnica.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en los artículos 104 y 107 de la Ley 2/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 107 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y demás disposiciones normativas

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y regulación.
La presente Resolución tiene por objeto la convo-

catoria de una beca de Formación e Investigación en el 
área de Espectáculos Públicos, de acuerdo con las bases 
reguladoras publicadas en la Orden de 27 de septiembre 
de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), 
con el destino, condiciones y características que figuran 
en el Anexo que acompaña a la presente Orden.

Artículo 2. Tramitación y resolución.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 a 

11 de la Orden de 27 de septiembre de 2001, correspon-
de a la persona titular de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos y Juego, la tramitación y resolución de 
la presente convocatoria.

Disposición Final Única. 
La presente Resolución entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2008.- La Secretaria Gene-
ral Técnica (P.D. Orden de 29 de abril de 2005), Isabel 
Liviano Peña.

A N E X O

Características de la Beca de Formación convocada 
en el área de Espectáculos Públicos y Juego para el ejer-
cicio 2008-2009.

1. Número de becas que se convocan: Una (1).
2. Duración de la beca: Doce meses, pudiendo ser 

prorrogada, en su caso, por otros doce meses como 
máximo.

3. Centro de adscripción: Dirección General de Es-
pectáculos Públicos y Juego.

4. Requisitos generales de las personas aspirantes: 
Los exigidos en el artículo 5 de la Orden de 27 de sep-
tiembre de 2001, consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Es-
tado miembro de la Unión Europea y ser vecino de 
cualquiera de los municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía; miembros de una comunidad anda-
luza asentada fuera del territorio andaluz reconocida 
como tal, de conformidad con lo establecido en la Ley 
7/1986, de 6 de mayo o extranjero con permiso de re-
sidencia o autorización de estancia por estudios en Es-
paña con vinculación con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la 
convocatoria (ver punto 10 del presente Anexo).

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas mediante expediente 
disciplinario.

5. Cuantía bruta de la asignación mensual de la 
beca: Mil doscientos euros (1.250,00 euros).

6. Finalidad y materia de la beca: Estudio, confec-
ción de memoria estadísticas y tratamiento de la infor-
mación en materia de juego, espectáculos públicos y 
espectáculos taurinos.

7. Plazo de presentación de solicitudes: treinta días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

8. Documentación a aportar por los aspirantes: La 
exigida por el artículo 8.3 de la Orden de 27 de septiem-
bre de 2001.

9. Solicitudes y documentación: Las solicitudes se 
dirigirán al Ilma. Sra. Directora General de Espectácu-
los Públicos y Juego de la Consejería de Gobernación, 
se ajustarán al modelo de impreso que figura como 
Anexo I y Anexo II de la Orden de 27 de septiembre 
de 2001 y se presentarán en el Registro General de la 
citada Consejería de Gobernación, sita en Sevilla, Plaza 
Nueva 4, o en los Registros de los demás órganos y en 
las oficinas que correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

10. Titulación y otros requisitos específicos exigidos 
al beneficiario, conforme a lo establecido en el artículo 5 
de la Orden de 27 de septiembre de 2001: Diplomatura 
o Licenciatura en Estadísticas.

11. En todos los demás aspectos generales de la 
convocatoria no recogidos expresamente en la presen-
te Orden, tales como Comisión de Selección, criterios 
y procedimiento de selección, publicación y notifica-
ción, obligaciones del becario/a, etc, serán de aplica-
ción las normas contenidas en las bases reguladoras 
aprobadas mediante Orden de 27 de septiembre de 
2001.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Sur, por la que se convoca mediante el concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de la Unidad 
de Gestión Clínica de Utrera Sur, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en el Decreto que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007 de 3 de 
julio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se 
regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria de salud en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla Sur

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertu-
ra de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coor-
dinador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica Utrera Sur, en el Distrito Sanitario Sevilla Sur.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convoca-
toria y el baremo que se aplicará para la evaluación curri-
cular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en el Decreto 197/2007 de 3 de julio de la Con-
sejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
en la Orden de 10 de agosto de 2007 y en el resto de dis-
posiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Alcalá de Guadaíra, 7 de mayo de 2008.- El Director 
Gerente, Miguel Sanz del Pozo.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINA-
DOR DE LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDA-

DES DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: Evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evalua-
ción curricular de los interesados, que permitirá cono-
cer su experiencia y formación y en la evaluación de 
las competencias profesionales que permitirá conocer 
la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca de las funcio-
nes a desarrollar en el puesto convocado, mediante la 
aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la primera fase será de sesenta puntos, desglosados en 
las siguientes puntuaciones máximas: Evaluación curri-
cular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Descripción de tareas, organización del servicio, 
objetivos a desarrollar y formación, evaluación y desarro-
llo profesional del personal escrito.

- La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería y/o ATS, expedido por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, o por los órganos compe-
tentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/u homologados por el citado Ministerio; o 
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en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.4 Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o 
Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para 
la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.1., no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos en un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Coordinador de cuidados de 
enfermería. 

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia 
Distrito Sanitario Sevilla Sur.

3.1.3. Destino: Z.B. Utrera. Unidad de Gestión Clíni-
ca Utrera Sur.

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones:

- Impulsar la gestión de los cuidados de Enfermería, 
especialmente de los domiciliarios, favoreciendo la perso-
nalización de la atención primaria en todos los procesos 
asistenciales, incorporando las actividades de promoción 
de la salud, de educación para la salud y de prevención de 
la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con problemas de accesibi-
lidad, que deban ser atendidos en el domicilio o en la 
unidad de gestión clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordina-
ción entre el personal de enfermería de atención prima-
ria y el personal de enfermería de atención especializa-
da, así como con otro personal de enfermería que realice 
atención en cuidados de enfermeros, de acuerdo con los 
criterios establecidos por la Dirección del Distrito y la Di-
rección de la unidad de gestión clínica, en el marco de 
las estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para con-
seguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los 
procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de 
los cuidados de enfermería, que se prestan en los cen-
tros sanitarios adscritos a la unidad, proponiendo a la 
unidad de gestión clínica las medidas de mejora más 
adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de do-
cencia e investigación desarrolla la unidad de gestión clí-
nica con especial énfasis en la valoración de necesidad 
de cuidados de enfermería y efectividad de la práctica 
cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material 
clínico de la unidad de gestión clínica y su mantenimien-
to, así como los productos sanitarios necesarios para 
la provisión de los cuidados más adecuados a la po-
blación.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clí-
nica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudie-
ran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo 
de los cuidados de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de en-
fermería le sean atribuidos por la Dirección de la unidad 
de gestión clínica. 

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 
26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la perso-
na titular de la coordinación de cuidados de enfermería, 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de 
su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
0250/08, de 15 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Distrito Sanitario Sevilla Sur.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente do-
cumentación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente 
del Distrito Sanitario Sevilla Sur y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla Sur, sito en 
C/ Méndez Núñez 30, en Alcalá de Guadaíra (41500), 
provincia de Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de 
Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Distrito Sanitario Sevilla 
Sur.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Sur, aprobará Resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, ape-
llidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Reso-
lución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de esta 
convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Sevilla Sur y en la pági-
na web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, 
en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sevilla Sur.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se consti-
tuirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la 
valoración de los aspirantes admitidos. 

 
6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de 
la presente convocatoria será la siguiente:

 6.1.1. Presidencia: Será desempañada por el titular 
de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Sur, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona 
que ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integran-
tes del Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la 
que esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios 
de igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de 
proveer y de la misma área funcional a la que esté ads-
crito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales per-
tenecientes al mismo grupo de titulación del puesto a 
proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la per-
sona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Centro Sanitario o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de titula-
ción de igual o superior nivel académico que la exigida 
para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos 
previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablo-
nes de anuncios de todos los centros sanitarios del 
área de Salud correspondiente y se remitirá para su 

publicación al Servicio Andaluz de Empleo de la pro-
vincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en el 
apartado 1, de esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito la propuesta de Resolución provisio-
nal del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
Resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará Reso-
lución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha Resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la Resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la per-
sona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta reso-
lución definitiva será publicada en los lugares citados en 
el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Direc-
ción Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la 
convocatoria. Contra dicha Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la Resolución 
del concurso, las personas aspirantes que hubieran par-
ticipado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el 
apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, 
siempre que la ostente con carácter definitivo, o aque-
lla que durante el desempeño del cargo pudiera obte-
ner en concurso de traslado. Si la ostenta con desti-
no provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de 
provisionalidad del destino, o en el caso de tratarse 
de un nombramiento de interino quedará reservada, 
mientras tanto no sea cubierta por el procedimien-
to reglamentario correspondiente o se proceda a su 
amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen 
en la situación administrativa que le corresponda, per-
diendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en 
el caso de no superar las evaluaciones que correspon-
dan o ser cesada por cualquier otra de las causas previs-
tas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.
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9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la 
persona que resulte nombrada deberá superar la eva-
luación que se llevará a cabo al final de cada período 
de cuatro años de desempeño efectivo del puesto y que 
consistirá en la evaluación del desempeño profesional 
y de los objetivos de la unidad en la que ejerza su ac-
tividad. Superada favorablemente la misma, se prorro-
gará el nombramiento por un nuevo período de cuatro 
años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión 
de Evaluación de igual composición a la prevista en el 
apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aun cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Distrito podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores, por sanción disciplina-
ria firme de separación del servicio.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/doña .......................................................................
........................................................................................ con 
DNI núm. ...................................... y domicilio en ............
..................................... calle/avda./pza. ............................
................................................................................................ 
tfnos. ................................................................................. 
correo electrónico ............................................................... 
en posesión del título de ......................................................
....................................................

Expone: Que desea tomar parte en la convocatoria 
para la provisión de un puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clíni-
ca Utrera Sur del Distrito Sevilla Sur, convocado por la 
Dirección Gerencia del Distrito Sevilla Sur mediante Re-
solución de fecha 7 de mayo de 2008, y publicada en el 
BOJA núm. …………………., de fecha ………………………….

Solicita: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo 
cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Sevilla 
Sur.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área de enfermería, o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 

Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como ATS/DUE o Matrona en otros centros e institu-
ciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las catego-
rías ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que 
se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o con el cargo intermedio que se convoca e im-
partidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por 
Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universida-
des o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes 
de Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Profesor Titular o Profesor Asociado Universita-
rio en Escuelas Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona: 1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con 
las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario re-
lacionado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 
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1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título exigido en la convocatoria, en un 
Centro Sanitario Público distinto de aquél en el que pres-
ta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-

fico, relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matro-
na o cargo intermedio que se convoca, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el pun-

to anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Ma-
trona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos). 

1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la categoría ATS/DUE, 
Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI): 

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusiva-mente en 
libros de actas, abstracs o CD no serán valorables). 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con 

las categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por socie-
dades científicas y/u organismos oficiales, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos 
fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
das con las categoría ATS/DUE o Matrona: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanita-
rios públicos: 0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

Conocimientos:

- Metodología de Investigación nivel básico (búsque-
da bibliográfica, bases de datos documentales, EBE…).

- Formación general en Prevención de Riesgos. 
- Documentación clínica, registros y cumplimentación. 
- Conocimiento en metodología de cuidados enfermeros. 
Promoción de la Salud (educación para la salud, 

consejos sanitarios). 
Conocimientos básicos de Gestión Recursos (Planifi-

cación, programación de actividad asistencial, indicado-
res de eficiencia, control del gasto).

Habilidades:

- Capacidad para la toma de decisiones. 
- Capacidad para las relaciones interpersonales 

(asertividad, empatía, sensibilidad interpersonal, capaci-
dad de construir relaciones). 

- Capacidad de liderazgo. 
- Informática, nivel usuario. 
- Capacidad de trabajo en equipo. 
- Dinámización de grupo y equipos de trabajo.

Actitudes:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua. 
- Orientación al cliente (el ciudadano como centro) 

respecto de los derechos de los pacientes. 
- Orientación a resultados. 
- Flexible, adaptable al cambio, accesible.
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Supervisor/a de Enfer-
mería, puesto clasificado como Cargo Intermedio 
en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de pro-
visión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo interme-
dio, de Supervisor de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Motril, 9 de mayo de 2008.- El Gerente, Sebastián 
Molina García.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: Evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evalua-
ción curricular de los interesados, que permitirá cono-
cer su experiencia y formación y en la evaluación de 
las competencias profesionales que permitirá conocer 
la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca de las funcio-
nes a desarrollar en el puesto convocado, mediante la 
aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: Evaluación 

curricular: 40 puntos y evaluación de las competencias 
profesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene ca-
rácter eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse 
un mínimo de 10 puntos en el apartado correspondien-
te a la evaluación de las competencias profesionales 
que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las com-
petencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere 
más adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Planificación de 
monitorización de las Líneas Estratégicas de Cuidados, 
Plan de comunicación con profesionales y usuarios, In-
dicadores de calidad de cuidados, Plan de Apoyo a las 
Cuidadoras/es en Hospitalización.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países cita-
dos en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/u homologados 
por el citado Ministerio, o estar en condiciones de obtener 
dicho título dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud 
o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para 
la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Esta-
dos mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio pro-
fesional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos de un Estado miembro, ni haber sido separado, por 
sanción disciplinaria, de algunas de las Administracio-
nes o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria.
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3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Supervisor de Enfermería, ad-
junta a la Dirección de Cuidados.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Cuidados 
del Área.

3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Cuida-
dos del Área.

3.1.4. Destino: Área Sanitaria Sur de Granada (Hos-
pital de Motril).

3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones:

3.2.1. Planificación de Recursos Humanos y materiales.
3.2.2. Monitorización de indicadores de cuidados.
3.2.3. Control de objetivos de cuidados en Contrato 

Programa.
3.2.4. Monitorización de objetivos de cuidados en 

las Unidades Clínicas del Área.
3.2.5. Asegurar las condiciones que permitan la co-

municación y cooperación en el Área y entre los profe-
sionales, usuarios y familia.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
250/08 de 15 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
ubicado en la Cuarta Planta del Hospital de Motril, Aveni-
da Martín Cuevas s/n 18600 Motril (Granada).

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación: 

4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditacio-
nes de los de los citados méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3 de esta convocatoria (seis ejemplares).

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5 y 2.6 se efectuará en el momento de la 
toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Granada y se presentarán 
en el Registro General del Área , sito en la 4.ª planta del 
Hospital de Motril, Avenida de Martín Cuevas s/n 18600 
Motril (Granada) sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de 

Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Registro General del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Granada, en la dirección an-
teriormente indicada.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada aprobará Resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, ape-
llidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Reso-
lución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de esta 
convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
(Hospital de Motril) y en la página web del Servicio An-
daluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previs-
tos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección. 

 
6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Co-
misión de Selección será la siguiente: La Presidencia 
será desempeñada por el Gerente del Área o persona 
en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una Vocalía de entre los profesionales perte-
necientes al mismo grupo de titulación del puesto a 
proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos huma-
nos del centro sanitario o persona en quien delegue, que 
actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del área hospitala-
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ria, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablo-
nes de anuncios de todos los centros sanitarios del 
área de Salud correspondiente y se remitirá para su 
publicación al Servicio Andaluz de Empleo de la pro-
vincia de Granada. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
el apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Ge-
rencia del Área la propuesta de Resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación 
obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha Resolu-
ción podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a 
proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convo-
catoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará Re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha Resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la Resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la per-
sona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta Reso-
lución definitiva será publicada en los lugares citados en 
el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Geren-
cia del Área en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la 
convocatoria. Contra dicha Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la Resolución 
del concurso, las personas aspirantes que hubieran par-
ticipado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquélla que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-
pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la 
persona que resulte nombrada deberá superar la eva-
luación que se llevará a cabo al final de cada período 
de cuatro años de desempeño efectivo del puesto y que 
consistirá en la evaluación del desempeño profesional 
y de los objetivos de la unidad en la que ejerza su ac-
tividad. Superada favorablemente la misma, se prorro-
gará el nombramiento por un nuevo período de cuatro 
años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión 
de Evaluación de igual composición a la prevista en el 
apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aun cuando no hayan transcurridos los cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto, la Gerencia del Área 
podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto en el 
artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELEC-
TIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/doña ......................................................................
........................... con DNI núm. ..................... y domicilio 
en ...........................................................................................
....... número de teléfono .......................... en posesión del 
título académico de ..............................................................
..................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provi-
sión del puesto de Supervisor/a de Enfermería, convo-
cada mediante Resolución de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada de fecha 9 de mayo 
de 2008, y publicada en el BOJA núm. ......., de fecha 
....................., para lo cual, aporta la siguiente documen-
tación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del Área de Enfermería, o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como ATS/DUE o Matrona en otros centros e institu-
ciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Uni-
versidad o por alguno de los órganos acreditadores que in-
tegran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud, los subapartados 1.2.1 y 
1.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el 
subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las catego-
rías ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que 
se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

- Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homó-
logos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud 
Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o con el cargo intermedio que se convoca e im-
partidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por 
Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universida-
des o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 

y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes 
de Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Profesor Titular o Profesor Asociado Universita-
rio en Escuelas Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona: 1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con 
las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario re-
lacionado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título exigido en la convocatoria, en un 
Centro Sanitario Público distinto de aquél en el que pres-
ta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el pun-

to anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, 
Matrona o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos).
 
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-

to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en 
libros de actas, abstracs o CD no serán valorables). 
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se con-
voca, otorgado por sociedades científicas y/u organismos 
oficiales, o entidades sin ánimo de lucro debidamente re-
gistradas entre cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
das con las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que 
se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1 Gestión de Equipos de Trabajo.
2.2. Desarrollo de los Profesionales del equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario.
2.7. Conocimiento y formación en metodología en-

fermera.
2.8. Habilidades sociales: Comunicación, gestión de 

conflictos y liderazgo.
2.9. Aptitud positiva y adaptación al cambio.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público de Profesores Asociados, mediante 
contrato laboral especial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades (BOE del 24 de diciembre), Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
6/2001, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza 
de Universidades (BOJA del 31), y siendo necesaria la 
contratación de un Ayudante en la plaza que se indica en 
el Anexo, de acuerdo con el Reglamento de Contratación 
de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre 
de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en re-
lación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los 
Estatutos de esta Universidad, convocar concurso públi-
co para la contratación de un Ayudante en la plaza que 
se cita en el anexo, mediante contrato laboral especial 
de duración determinada.

Cádiz, 25 de abril de 2008.- El Rector, por delega-
ción de competencia (Resolución UCA/REC52/2007, de 
25 de junio, BOUCA de 2.7.07; La Vicerrectora de Pro-
fesorado y Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez 
Mesa.

 
BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir me-

diante contrato laboral especial de duración determina-
da, bolsas de Profesores Asociados que se indican en el 
anexo, con las características que igualmente se señalan 
en el mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de 
convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001; la 
Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas; los Estatutos de la Universidad de Cádiz, el 
Reglamento de Contratación de Profesorado de la Universi-
dad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, aprobados 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en 
lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universi-
dades, con exclusión del régimen de dedicación, que será 
según determine cada contrato laboral que se concierte y 
los preceptos relativos a la calificación administrativa de los 
contratos, así como de aquellos otros que se opongan o re-
sulte incompatible con las determinaciones de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes 
será el de concurso público, consistente en una primera 
autobaremación por parte de los candidatos, seguida de 
una propuesta de baremación de los méritos de los mis-
mos por parte del correspondiente Departamento, para 
una última baremación de carácter definitivo de la Comi-
sión de Contratación de la Universidad, siendo el baremo 
el que se acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las pla-
zas que, al menos, será del 10% de la puntuación máxi-
ma establecida en el baremo, se determinará a propues-
ta del Departamento y previamente a la baremación de 
las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méri-
tos alegados y acreditados documentalmente.
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1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contrata-
ción para suplir la posible eventualidad ante una renuncia 
del candidato seleccionado, así como para cubrir plazas 
de idéntico perfil. A tal efecto, la Comisión establecerá, 
en su caso, en el acta de Resolución de la convocatoria 
una relación de los aspirantes que, a su juicio, obtienen la 
puntuación suficiente para formar parte de la mencionada 
lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las pla-
zas deberán respetar el horario establecido por el Centro y 
las actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar 
la documentación necesaria para solicitar la compatibili-
dad en el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 
111 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposi-
ción de un recurso no suspende la ejecución de la Reso-
lución de la Comisión de Contratación, pudiéndose sus-
cribir el correspondiente contrato al candidato propuesto 
por la misma. Este contrato tendrá validez provisional en 
tanto no adquiera firmeza la Resolución de la Comisión 
de Contratación.

 
2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso públi-

co, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y 
no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico e Ingeniero 
Técnico, Arquitecto o Ingeniero, como mínimo.

2.1.3. Ejercer actividad profesional fuera del ámbi-
to académico universitario, relacionada con el área de 
conocimiento correspondiente a la plaza solicitada y/o 
con las actividades docentes o investigadoras a ejer-
cer, con antigüedad de al menos tres años y mantener 
el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de 
su período de contratación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite la 
homologación.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para 
concursar deberán cumplirse en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente con-

vocatoria deberán hacerlo constar en instancia, que será 
facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página web del Área de Personal 
(http://www.uca.es/web/servicios/personal/Área/PDI). 

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de 
identidad.

3.2.2. Fotocopia del título de Diplomado Universita-
rio o equivalente, como mínimo.

En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir 
acompañados de una fotocopia de la homologación del 
Ministerio de Educación y Cultura español.

3.2.3. Certificación académica personal, en original 
o copia compulsada.

3.2.4. Autobaremación ajustada al baremo corres-
pondiente según la plaza solicitada.

3.2.5. Fotocopia del contrato de trabajo o alta 
como autónomo correspondiente a la actividad pro-
fesional fuera del ámbito académico universitario, así 
como informe de vida laboral actualizado expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso 
de ser empleado público aportar certificado de servi-
cios actualizado. En caso de que del contrato de traba-
jo o del alta como autónomo no se desprenda que se 
cumplen los requisitos establecidos a la fecha indicada 
en la base 2.2, deberá acompañarse cualquier otro do-
cumento que así lo acredite.

La Comisión de Valoración, previa comprobación de 
que la actividad profesional de los aspirantes está rela-
cionada con la actividad de la plaza convocada, podrá 
declarar excluidos del proceso a aquellos candidatos que 
no cumplan dicho requisito, indicándolo expresamente 
en el acta de Resolución del concurso.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los mé-
ritos alegados. No será necesaria la compulsa de los do-
cumentos que se presenten fotocopiados, bastando la de-
claración jurada del interesado sobre la autenticidad de los 
mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, 
sin perjuicio de que en cualquier momento la Comisión de 
Contratación o los órganos competentes de la Universidad 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad 
de las circunstancias y documentos aportados a concurso 
y que hayan sido objeto de valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparez-
can relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en 
el acta de Resolución, podrán retirar la documentación 
aportada en el plazo de un mes desde la publicación del 
acta, una vez sea firme la Resolución de la convocatoria. 
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá 
ser destruida.

3.3 El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el tablón de anuncios del Rectorado y en 
la página web del Área de Personal, finalizando 5 días 
después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Re-
gistro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, nú-
mero 16-11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los Re-
gistros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (F. Cien-
cias-planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios 
Generales), Bahía de Algeciras (Vicerrectorado de Cam-
pus) y Cádiz (Edificio de Servicios Generales), de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, 
de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigiéndose al 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las presentes bases, en el plazo 
máximo de diez días, contados a partir del siguiente a 
la fecha límite para la presentación de solicitudes, se 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado así 
como en la página web del Vicerrectorado competente, 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio del 
Vicerrectorado competente, se podrá establecer un pla-
zo de publicación de la lista provisional comprendido 
entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de admitidos 
y excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días si-
guientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos 
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, 
en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición. 
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Cuando razones de urgencia lo aconsejan y mediante 
Resolución del Rector, este plazo se podrá reducir a la 
mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pági-
na web del Vicerrectorado competente en el plazo máxi-
mo de 10 días contados a partir de la fecha límite del 
plazo que se haya dado para la subsanación de defectos. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio del 
Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de 
publicación de la lista definitiva comprendido entre uno 
y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se po-
drá interponer recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el Rector, o bien recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la misma, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provin-
cial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la 
Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la 

finalización del plazo de presentación de reclamaciones, 
a través de mensajería y acompañadas de nota interior 
que el receptor deberá firmar a los efectos de acreditar 
su recepción, las solicitudes admitidas se remitirán para 
su valoración al Departamento. En función del número de 
plazas convocadas y a criterio del Vicerrector competen-
te se podrá establecer un plazo de remisión comprendido 
entre dos y cinco días. 

4.2. El Consejo de Departamento valorará las solici-
tudes admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería 
mediante nota interior que el receptor deberá firmar a 
los efectos de acreditar su recepción, en el plazo máxi-
mo de 8 días al Vicerrectorado competente. Cuando la 
circunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrectora-
do competente, este plazo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos 

de la Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación 
está formada por:

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la 

plaza o persona del área de conocimiento implicada en 
quien delegue.

- Director del Centro al que se adscriba la plaza o 
persona en quien delegue.

- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos 
por el Consejo de Gobierno.

- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el 
Consejo de Gobierno: Prof. don Manuel Enrique López 
Doña.

- Un Profesor Doctor designado por el Comité de 
Empresa.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Con-
tratación, con voz pero sin voto, alguno de los Directores 
de Secretariado dependientes del Vicerrectorado compe-
tente, como Secretario de la Comisión y un funcionario 
del Área de Personal como Secretario Técnico. 

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el 
Secretario de la Comisión de Contratación publicará en 
el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la pá-
gina web del Vicerrectorado competente, la composición 
concreta de la mencionada Comisión, a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la 

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de la reunión de la Comisión po-
drá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento 
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la 
valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fi-
jados en cada convocatoria, y en todo caso, en los dos 
días siguientes a la recepción de la valoración del De-
partamento, quedando válidamente constituida cuando 
a ella asista la mitad de sus miembros, requiriéndose, 
en todo caso, la presencia del Presidente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y fun-
ciones a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la 
indicada para cada plaza en el anexo. El horario puede 
ser parte o todo en turno de mañana.

6.2. El candidato propuesto será contratado por el 
número de horas semanales que se indique en el Anexo.

a) Las funciones a realizar por el Profesor Contra-
tado podrán ser las de docencia, investigación, gestión 
académica y/o atención al alumnado, de acuerdo con lo 
designado por la Dirección del Departamento, que será 
quien las determine en función de sus necesidades.

7. Retribuciones.
La retribución anual dependerá de las horas sema-

nales del contrato.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, 

apartado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, las pagas extraordinarias sólo po-
drán percibirse por uno de los puestos, cualquiera que 
sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los 

candidatos, la Comisión de Contratación hará público en 
el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la web 
del Vicerrectorado competente, el acta de la reunión de 
la misma. 

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día si-
guiente de la celebración de la sesión de la Comisión. 
Cuando el número de plazas convocadas así lo aconseje 
y a criterio del Vicerrector competente, el plazo de pu-
blicación del acta podrá establecerse en un máximo de 
cuatro días. 

8.3. Contra la Resolución de la Comisión de Con-
tratación podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del 
contrato.

9.1. El candidato propuesto para la plaza deberá 
acreditar, con carácter previo a la firma del contrato y 
mediante la presentación de la documentación original, 
estar en posesión de la titulación académica y demás 
requisitos exigidos para optar a la plaza, así como, en su 
caso, de los méritos alegados en el concurso.

9.2. En caso de que el candidato no presentara los do-
cumentos requeridos por la Comisión de Contratación en 
el plazo de 10 días o que los mismos no concuerden con 
las copias presentadas, quedará sin efecto la Resolución del 
concurso a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades 
de todo orden que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los 
requisitos anteriores, formalizará el correspondiente 
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contrato laboral, en el que se contemplará el período de 
prueba que corresponda, teniendo en cuenta lo estable-
cido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condi-
ciona a la autorización de la compatibilidad, conforme a 
la normativa aplicable en la materia, en el caso de que 
el aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a 
desempeñar otra actividad pública o privada.

9.4. Los contratos celebrados por la Universidad de Cá-
diz en virtud del Reglamento de Contratación de Profesora-
do quedan sometidos a la legislación laboral y habrán de 
formalizarse por escrito, debiendo remitirse una copia bási-
ca de los mismos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de la actuación 
de la Comisión de Contratación, podrán ser impugna-
dos en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, 
proceder a la revisión de las resoluciones de la Comisión 
de Contratación, conforme a lo previsto en la mencionada 
Ley y en sus Estatutos.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que 
se incoa el procedimiento para la inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
zona arqueológica, el yacimiento arqueológico de-
nominado El Convento, en los términos municipales 
de Montemayor y La Rambla (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de 
la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007 de 
19 de marzo, establece en su artículo 10.3.3.º que la Co-
munidad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo 
básico del afianzamiento de la conciencia de identidad 
y cultura andaluza a través del conocimiento, investiga-
ción y difusión del patrimonio histórico, antropológico y 
lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva so-
bre protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.º de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatuta-
riamente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, en la que, entre otros mecanismos de pro-
tección, en el artículo 6 se constituye el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, como instrumento 
para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, su con-
sulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería com-
petente en la materia de patrimonio histórico la forma-
ción, conservación y difusión del mismo. Asimismo en el 
artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos 
de inscripción.

Asimismo, el Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero (declarado vigente 
por la Disposición derogatoria única de la Ley 14/2007), 
en su artículo 2, atribuye a la Consejería de Cultura la 
competencia en la formulación, seguimiento y ejecución 
de la política andaluza en materia de Bienes Cultura-
les, referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del 
Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con 
el artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular 
de la Dirección General de Bienes Culturales el órgano 
competente para incoar y tramitar los procedimientos de 
inscripción de Bienes de Interés Cultural.

II. El elemento principal de este yacimiento, locali-
zado en los términos municipales de Montemayor y La 
Rambla, es un edificio de culto considerado como uno 
de los inmuebles más singulares de la Protohistoria en la 
provincia de Córdoba. Se caracteriza por su buen estado 
de conservación así como por su significado histórico, 
siendo uno de los escasos ejemplos de edificios de esta 
tipología existentes en esta zona cordobesa.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formu-
lada por el Servicio de Protección del Patrimonio His-
tórico, y de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 9.1 de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artículo 5.1 
del Reglamento de Organización Administrativa del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, el yacimiento arqueológico denominado El 
Convento, en los términos de Montemayor y La Rambla 
(Córdoba), cuya descripción y delimitación figuran en el 
Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Concretar provisionalmente un entorno 
en el cual las alteraciones pudieran afectar a los valores 
propios del Bien, a su contemplación, apreciación o estu-
dio. Dicho entorno afectado por la incoación del Bien de 
Interés Cultural, abarca los espacios públicos y privados, 
las parcelas, inmuebles y elementos urbanos compren-
didos dentro de la delimitación que figura en el Anexo y, 
gráficamente, en el plano de delimitación del Bien y su 
entorno.

Tercero. Proceder a dar traslado a la Administración 
General del Estado para su constancia en el Registro co-
rrespondiente.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de 
derechos y simples poseedores de los bienes, que tienen 
el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de 
manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. 
Asimismo, deberán permitir su inspección por las perso-
nas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así 
como su estudio por las personas investigadoras acredi-
tadas por la misma.

Quinto. Hacer saber a los Ayuntamientos de Montema-
yor y La Rambla, que debe procederse a la suspensión de 
las actuaciones que se estén desarrollando y de las licencias 
municipales de parcelación, edificación o demolición en las 
zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorga-
das, hasta tanto se obtenga la autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

Sexto. Continuar la tramitación del procedimiento de 
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación se 
llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Conse-
jería en Córdoba.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se pu-
blique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador.

A N E X O

Denominación.
Principal: El Convento. 
Secundaria: Cerro del Sastre.

Localización.
Provincia: Córdoba. 
Municipios: Montemayor y La Rambla.
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I. Descripción del Bien.
Este yacimiento, ubicado en un cerro alomado, se lo-

calizó gracias a las intervenciones arqueológicas previas 
a la construcción de la autovía Córdoba-Málaga que con-
llevó una actuación que permitió documentar parte de 
un edificio de culto. De planta rectangular y unas dimen-
siones considerables, se observa como elemento desta-
cado una escalinata de acceso en su lado de poniente. 
Los muros perimetrales son de adobe y se encuentran 
revestidos de cal y pigmento rojo. En estos paramentos 
se aprecian tanto una serie de vanos, que se han inter-
pretado por sus investigadores con una funcionalidad de 
iluminación y/o ventilación, como huellas de incendio. 
También se observan dos niveles de suelo, uno de ellos 
se corresponde con el nivel exterior al edificio, al que 
se asocia también un estrato de incendio y un segundo 
nivel de suelo de tierra apisonada, mezclada con cal y 
arena. Este inmueble se apoya directamente en la roca 
sin ningún tipo de cimentación.

En el interior del edificio se sitúa casi en el centro 
un pozo excavado en la roca, que se encontró colma-
tado con tierra arcillosa, adobes, cenizas, escorias de 
metal, cerámica y un pequeño fragmento de cráneo hu-
mano quemado. Todo este conjunto se cubrió con pos-
terioridad con un túmulo, con el objeto de preservar el 
edificio y por lo tanto evitar su destrucción, según los 
datos extraídos de la excavación realizada. Se compone 
fundamentalmente de depósitos de arcilla de la zona y 
otros estratos con gran cantidad de cal y composición 
arenosa.

Por último, afectando a parte del túmulo y el resto 
excavada en terreno natural se aprecia una galería de 
más de ocho metros de longitud con orientación suroes-
te-noreste y una altura de casi dos metros, con un ramal 
más corto que discurre en perpendicular. Como dato sin-
gular se aprecia claramente, justo en la confluencia de 
los dos túneles, las huellas del pico en la roca. Se ha 
interpretado como una mina de agua por la presencia 
de depósitos paralelos de nivel calcáreo sin diferencia de 
granulometría que indican la existencia de un depósito 
artificial.

En cuanto al material cerámico documentado en la 
intervención arqueológica ha sido muy escaso, siendo 
frecuente la cerámica decorada pintada de franjas y a la 
almagra, además de la presencia de cerámica de barniz 
gris, junto a dos pequeños amorfos de cerámica bruñi-
da. Esta casi ausencia de material apoyan la teoría de la 
amortización intencionada del edificio con el túmulo, que 
conllevaría la limpieza y sellado del inmueble recogiendo 
todo el material.

El edificio ha sido datado por los técnicos que lo han 
excavado aproximadamente en el siglo VII a.n.e., aunque 
no se puede descartar una cronología posterior, dada 
la escasez del material cerámico que no ha permitido 
aportar una cronología más exacta. Tratándose en este 
contexto de un inmueble con carácter simbólico y social, 
sin descartar otras funciones como el control político y 
comercial del territorio.

II. Delimitación de la Zona Arqueológica.
La delimitación de la Zona Arqueológica se ha basa-

do en los datos procedentes de diversas actividades ar-
queológicas que han permitido identificar las estructuras 
existentes. El Bien queda delimitado mediante un área 
poligonal, siendo sus lados los límites del mismo y te-
niendo como vértices las siguientes coordenadas UTM:

1. 349.3534.165.881.
2. 349.3264.165.907.
3. 349.3314.165.921.

4. 349.3394.165.926.
5. 349.3554.165.928.
6. 349.3694.165.926.
7. 349.3784.165.919.
8. 349.3824.165.909.
9. 349.3794.165.895.
10. 349.3704.165.880.

La delimitación afecta a todos los espacios públicos 
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos com-
prendidos dentro de dicho polígono. Las parcelas, afec-
tadas parcialmente, son las siguientes:

Término municipal de Montemayor:

- Polígono 17: parcela 9008.

Término municipal de La Rambla:

- Polígono 20: parcela 9012.

III. Delimitación del entorno.
La delimitación del entorno se ha realizado con el 

objeto de evitar las modificaciones en el área que rodean 
al yacimiento y que puedan transformar el contexto en el 
que se ha desarrollado así como afectar a la visibilidad 
del Bien. El entorno de esta Zona Arqueológica se delimi-
ta mediante un área poligonal, siendo sus lados los lími-
tes de la misma y teniendo como vértices las siguientes 
coordenadas UTM:

1. 349.245,81 4.165.987,40
2. 349.269,04 4.166.012,31
3. 349.274,38 4.166.012,31
4. 349.308,14 4.165.985,98
5. 349.327,20 4.165.970,80
6. 349.378,59 4.165.925,87
7. 349.388,61 4.165.915,70
8. 349.402,99 4.165.898,41
9. 349.413,33 4.165.885,33
10. 349.421,26 4.165.871,58
11. 349.425,14 4.165.861,41
12. 349.426,59 4.165.854,14
13. 349.429,90 4.165.843,95
14. 349.438,06 4.165.819,38
15. 349.441,35 4.165.810,54
16. 349.428,54 4.165.797,86
17. 349.368,17 4.165.865,13
18. 349.315,47 4.165.917,82
19. 349.296,42 4.165.940,61
20. 349.269,24 4.165.967,56
21. 349.254,14 4.165.980,27

Las parcelas afectadas parcialmente por la delimi-
tación del entorno de la Zona Arqueológica son las si-
guientes:

Término municipal de Montemayor: 

- Polígono 17: parcela 9008.

Término municipal de La Rambla: 

- Polígono 20: parcela 9012.

La cartografía base utilizada ha sido la planimetría 
catastral de rústica digital de la Dirección General del 
Catastro, 2005 y la Ortofotografía B/N, del Instituto de 
Cartografía de Andalucía, 2004.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de AlmerÍa, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de El Ejido.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can  en la Oficina Liquidadora de El Ejido, con domicilio 
en Ejido (El), C/ Miguel Ángel, 6, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 6 de mayo de 208.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Rela-
ciones con los Contribuyentes) en esta Delegación Pro-
vincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
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Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 12 de mayo de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
inspección de los tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en el misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de las siguientes notificaciones.

Se requiere a don José Fernández Alonso, con DNI núm. 
34863772-G, con domicilio conocido en Almería, Plaza 1 de 
Mayo núm. 6 5.º-3, para comparecer en las oficinas de esta 
Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, en 
el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la presente comunicación, al ob-
jeto de regularizar su situación tributaria por el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones, Ejercicio 2005, en tanto no haya 
sido comprobado ni se halle prescrito, deberá comparecer 
por si mismo, o mediante persona debidamente autorizada, 
aportando DNI, y cuantos antecedentes y justificantes posea 
y considere Ud. de interés. En el supuesto que desee actuar 
mediante representante será necesario, de conformidad con 
el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, que la representación se acredite por cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, sien-
do válidos, a estos efectos, los documentos normalizados 
que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de 
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el 
Impuesto y ejercicios reseñados (art. 67 de la Ley General 
Tributaria), así como de las sanciones por infracciones tri-
butarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debidamen-
te autorizado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Almería, 15 de mayo de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
inspección de los tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en el misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de las siguientes notificaciones.

Se requiere a doña Verónica Hernández Rubí, con DNI 
núm. 75248689-A, con domicilio conocido en Almería, Plaza 
1 de Mayo núm, 6 5.º-3, para comparecer en las oficinas 
de esta Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de 
Almería, en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación de la presente comu-
nicación, al objeto de regularizar su situación tributaria por el 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, Ejercicio 2005, en 
tanto no haya sido comprobado ni se halle prescrito, deberá 
comparecer por si misma, o mediante persona debidamente 
autorizada, aportando DNI, y cuantos antecedentes y justi-
ficantes posea y considere Ud. de interés. En el supuesto 
que desee actuar mediante representante ser· necesario, de 
conformidad con el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que la representación se acre-
dite por cualquier medio válido en derecho que deje constan-
cia fidedigna, siendo válidos, a estos efectos, los documentos 
normalizados que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de la Ley 
50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el 
Impuesto y ejercicios reseñados (art. 67 de la Ley General 
Tributaria), así como de las sanciones por infracciónes tri-
butarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debidamen-
te autorizado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Almería, 15 de mayo de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 16 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
inspección de los tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
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taria, y con los efectos previstos en el misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de las siguientes notificaciones.

Se requiere a la empresa denominada Costa Tropical 
Valma Inversiones S.L., con CIF núm. B-84066349, domicilio 
conocido en Córdoba, Avenida Agrupación Córdoba núm. 17, 
para comparecer en las oficinas de esta Inspección de Tribu-
tos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, en el plazo de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de regularizar 
su situación tributaria por el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales, Ejercicio 2004, en tanto no haya sido compro-
bado ni se halle prescrito, deberá comparecer por si misma, 
o mediante persona debidamente autorizada, aportando DNI, 
y cuantos antecedentes y justificantes posean y consideren 
Vds. de interés. En el supuesto que deseen actuar median-
te representante será necesario, de conformidad con el art. 
46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que la representación se acredite por cualquier medio vá-
lido en derecho que deje constancia fidedigna, siendo válidos, 
a estos efectos, los documentos normalizados que apruebe la 
Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de la Ley 
50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el 
Impuesto y ejercicios reseñados (art. 67 de la Ley General 
Tributaria), así como de las sanciones por infracciones tri-
butarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debidamen-
te autorizado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Almería, 16 de mayo de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Arcos de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Arcos de La Frontera, con domicilio en Arcos 
de La Frontera, C/ Pedro Almodóvar, 4, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial.Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 17 de septiembre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María, con 
domicilio en Puerto St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofi-
cina Liquidadora de Puerto de Santa María, con domicilio 
en Puerto St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofi-
cina Liquidadora de Puerto de Santa María, con domicilio 
en Puerto St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de San Fernando.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de San Fernando, con 
domicilio en San Fernando, C/ Real, 40, para ser no-
tificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 12 de marzo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, con 
domicilio en Medina-Sidonia, Av. Andalucía, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
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Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 14 de marzo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Chiclana de La Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan 
en la Oficina Liquidadora de Chiclana de La Frontera, 
con domicilio en Chiclana Fro., Cc. Las Redes, Oficina 
49-I, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 27 de marzo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, con 
domicilio en Medina-Sidonia, Av. Andalucía, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bole-
tín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Algeciras.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofi-
cina Liquidadora de Algeciras, con domicilio en Algeciras, 
C/ Ventura Morón, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).  

Cádiz, 31 de marzo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina-
Sidonia, Av. Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 31 de marzo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 3 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina-
Sidonia, Av. Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 3 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 3 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina-
Sidonia, Av. Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 3 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 7 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina-
Sidonia, Av. Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 7 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

Cádiz, 4 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Algeciras.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Algeciras, con domicilio en Al-
geciras, C/ Ventura Morón, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 9 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de San Fernando.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 

la Oficina Liquidadora de San Fernando, con domicilio en 
San Fernando, C/ Real, 40, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 16 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barra-
meda, con domicilio en Sanlúcar Bar, C/ Banda Playa 
Conj. Las Infantas. Ed. Infanta Beatriz. local 4, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todo los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 21 de abril de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se 
practican notificaciones de acuerdos de proce-
dimientos de reintegro.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Co-
rreos de los acuerdos de iniciación de los expedientes de 
reintegro, que abajo se detallan, incoados en virtud de la 
remisión a esta Delegación Provincial de las correspon-
dientes Resoluciones de declaración de cuantías percibi-
das indebidamente y, en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 58 y 59.5, En relación con el 61, de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 
de noviembre de 1992. Esta Delegación de la Consejería 
de Economía y Hacienda ha acordado su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, 
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, pueden los intere-
sados comparecer para conocimiento del contenido inte-
gro del acto en esta Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda, Servicio de Tesorería, sita en plaza de España, 
número 19, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: 79/08.
Interesado: Don Manuel Fernández Galván (NIF 31.214.120S).
Último domicilio: Avda. de La Bahía, 11-3.º C (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educación.

Expediente: 84/08.
Interesado: Doña Ana Santolaria Baratech (NIF 17.995.699Q).
Último domicilio: C/ Banda Playa, 14. Edif. Triana, 3.ºC-
11540-Sanlúcar de Bda. (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educación.

Cádiz, 19 de mayo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con 
los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 21 de mayo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se prac-
tican notificaciones de acuerdos de procedimien-
tos de reintegro.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Co-
rreos de los acuerdos de iniciación de los expedientes de 
reintegro, que abajo se detallan, incoados en virtud de la 
remisión a esta Delegación Provincial de las correspon-
dientes Resoluciones de declaración de cuantías percibi-
das indebidamente y, en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 58 y 59.5, en relación con el 61, de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 
de noviembre de 1992, Esta Delegación de la Consejería 

de Economía y Hacienda ha acordado su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, 
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, pueden los intere-
sados comparecer para conocimiento del contenido ínte-
gro del acto en esta Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda, Servicio de Tesorería, sita en plaza de España, 
número 19, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiese comparecido. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: 11/08
Interesado: Don Juan José Bernal Jiménez (NIF 31.867.791A).
Último domicilio: C/ Panadero, 3-Algeciras (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de Resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educación.

Cádiz, 22 de mayo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Montilla.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Montilla, con domicilio en Mon-
tilla, C/ Escuelas, 42, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Córdoba, 18 de marzo de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Posadas.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
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interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Posadas, con domicilio en Po-
sadas, Av. Soldevilla Vázquez, 15, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Córdoba, 23 de abril de 2008.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Servicio de Recaudación en esta Delegación Pro-
vincial, con domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondo-
mar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo establecido. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apanado 2 del artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003.)

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Exp. Aplazamiento y/o fraccionamiento: 547/07.
Asunto: Cdo. Archivo solicitud fraccionamiento núm. 
547/07.
Sujeto pasivo: Parkings de Puente Genil, S.L.

NIF: B14686745.
Domicilio: C/ Industria núm. 5 Puente Genil (Córdoba). 
(C.P.: 14.500).

Córdoba, 2 de mayo de 2008.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
a los interesados o a sus representantes para ser 
notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de noti-
ficación, por desconocido, en los domicilios que constan 
en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha 
intentado la notificación reglamentaria, sin haberlo con-
seguido, se cita al representante de la entidad detallada 
a continuación, para que comparezca ante el inspector 
de los Tributos don José Giménez Melendo, del Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo 
máximo de 15 días naturales, contados a partir de la 
publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor de Tesoro por 
los impuestos y ejercicios reseñados (artículo 68 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria)

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Econo-
mía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con el artículo 112 
de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y A.J.D.
Período: 2007. (Expte. 08018).
Sujeto pasivo: Garrido Rodríguez, José.
NIF: 30418440C.
Domicilio fiscal:. C/ Morales, núm. 9. 14001- Córdoba.

Córdoba, 8 de mayo de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008, de la  De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesado detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Servicio de Recaudación en esta Delegación Provin-
cial, con domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 
núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo establecido. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003.)
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Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Exp. Aplazamiento y/o fraccionamiento: 190/06.
Asunto: Cdo. archivo solicitud aplazamiento/fracciona-
miento núm. 190/06.
Sujeto pasivo: Vicente Casado Infante.
NIF: 30455045-D.
Domicilio: C/ Periodista Quesada Chacón s/n «Hogar 
Renacer» Bda. de Occidente (junto a parroquia) Córdoba 
(C.P.: 14.005).

Córdoba, 14 de mayo de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Huelva, C/ Los Mozárabes, 8, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del articu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Huelva, 24 de abril de 2008.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Ayamonte.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Ayamonte, con domicilio en 
Ayamonte, C/ Antonio Concepción Reboura, 8, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Huelva, 6 de mayo de 2008.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Linares.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Linares, con domicilio en Linares, 
C/ Corredera de San Marcos, 46, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 15 de abril de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Linares.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Linares, con domicilio en Linares, 
C/ Corredera de San Marcos, 46, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 25 de abril de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Linares.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Linares, con domicilio en Linares, 
C/ Corredera de San Marcos, 46, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 25 de abril de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.
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ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Linares.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Linares, con domicilio en Linares, 
C/ Corredera de San Marcos, 46, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 25 de abril de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Úbeda.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de Úbeda, con domicilio en Úbe-
da, C/ Alaminos, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 25 de abril de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 28 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Baeza.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de Baeza, con domicilio en Baeza, 
Cr. de Jaén, 15, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 28 de abril de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan  en la Ofici-
na Liquidadora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, 
C/ Méndez Núñez. local 2 A, 77, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 2 de mayo de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.
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ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Villacarrillo, con domicilio en 
Villacarrillo, C/ Méndez Núñez. local 2 A, 77, para ser 
notificados.

La comparecencia deber producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 7 de mayo de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Alcalá La Real.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan  en la Ofi-
cina Liquidadora de Alcalá La Real, con domicilio en Alcalá 
La Real, C/ Martín Bolívar, 12, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer la notificación 
se entender· producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Jaén, 12 de mayo de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, con domicilio en 
Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto. Centro Axarquía, 
34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 18 de abril de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Vélez-Málaga, con domicilio en Vélez-Málaga, C/ 
Cristo, 34-36. Cjto. Centro Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 29 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Ronda.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Ronda, con domicilio 
en Ronda, C/ Molino, 37, para ser notificados.
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La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 29 de abril de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 8 de mayo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina  Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 8 de mayo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
a los interesados o a sus representantes para ser-
les notificada, por comparecencia, providencia de 
apremio. 

 
No habiendo sido posible, por esta Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Má-
laga de la Junta de Andalucía, efectuar la notificación 
personal de la providencia de apremio de ingresos de 
derecho público, a los interesados que se indican pos-
teriormente, por causas no imputables a esta Adminis-
tración; e intentada aquélla al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria se cita, 
por medio de este anuncio, a los obligados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para comparecer en la 
Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5.ª planta, oficina 
7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 
9,00 y las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo 
de quince días naturales contados desde el siguiente al 
de la publicación en el BOJA, del presente anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren 
comparecido en el plazo señalado, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.
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Málaga, 19 de mayo de 2008.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 20 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 
22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 20 de mayo de 2008.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 24 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Écija.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados, detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Écija, con domicilio en Av. Blas 
Infante, 6, 2.ª planta, módulo 7, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003). Sevilla, 24 de marzo de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 

Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domi-
cilio en Alcalá de Guadaíra, Pz. de Los Molinos, 2, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Carmona.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Carmona, C/ Atarazanilla, 11, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Carmona.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Carmona, C/ Atarazanilla, 11, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domicilio en Alcalá 
de Guadaíra, Pz. de Los Molinos, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domicilio 
en Lora del Río, con domicilio en Lora del Río, C/ Guadalo-
ra, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 18 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domicilio 
en Lora del Río, con domicilio en Lora del Río, C/ Guadalo-
ra, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 9 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado 
(Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de mayo de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Sec-
ción de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla 
de 4 de abril de 2008, en relación con el Plan 
General de Ordenación Urbanística del munici-
pio de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) (Expte. 
SE122/07).

Ver esta disposición en fascículos 2 a 4 de 4 
de este mismo número

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Zalamea La Real (Huelva)», Clave: A4.321.845/0411», 
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de 
Zalamea La Real a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general co-
nocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones 
y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994 de 
18 de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96 
de 30 de abril de aprobación del Reglamento de Informe 
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del Organismo de 
Cuenca competente para ejecución de las obras en Do-
minio Público Hidráulico, conforme el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30).

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de Zalamea la Real, a través de las cor-

poraciones municipales y para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en la Normativa Comunitaria (Directiva 91/271), 
debe adaptar y depurar convenientemente sus vertidos 
residuales. En base a lo anterior se plantea la necesidad 
de adecuación de vertidos y emisario hasta la nueva Edar, 
que depurará mediante tratamiento secundario los verti-
dos urbanos, entregando el efluente depurado al cauce 
receptor, en este caso el arroyo Valdeoscuro.

2. Descripción de las obras.
La Edar de Zalamea la Real se pretende construir 

a las afueras del municipio, en una parcela situada al 
noroeste de la localidad aledaña al cauce del Arroyo Za-
patera. Analizada la población del municipio en el año 
2004, se realiza una prognosis de la misma hasta el año 
2030, estimándose 4.031 habitantes (4.648 habitantes 
equivalentes). La dotación de proyecto es de 225 l/hab.
día para el año horizonte, resultando un caudal medio 
de diseño de 41,80 m3/h, al sumar 96,20 m3/día de ver-
tidos aislados. El caudal punta asciende a 100,3 m3/h, 
siendo el máximo de pretratamiento 125,4 m3/h.

Las obras proyectadas incluyen, además, las con-
ducciones por gravedad hasta la parcela de la Edar de 
tres de los cuatro vertidos, con sus aliviaderos de pluvia-
les correspondientes al inicio de los tramos de colecto-
res, así como el bombeo (estación de bombeo y colector 
de impulsión) del cuarto vertido hasta su conexión con la 
red municipal de saneamiento, ya que éste está situado 
en la vertiente contraria a la de ubicación de la parcela 
de la Edar.

A continuación se describen las obras proyectadas 
en el Proyecto de Concentración de Vertidos y Pliego de 
Bases de la Edar.

Concentración de vertidos:

- Transporte por gravedad del vertido 1. 
El colector actual se intercepta en el último pozo an-

tes de su vertido, desde donde parte un colector de H.A. 
de 1.200 mm de diámetro y 123 m. de longitud hasta el 
aliviadero de pluviales proyectado. La conducción hasta 
la Edar tiene una longitud de 3.087 m. y es de PVC co-
rrugado de 315 mm. de diámetro. 

- Transporte por gravedad del vertido 2. 
El colector existente se conecta al alivadero proyecta-

do mediante un tramo de 20 m. de longitud de  H.M. de 

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Huelva, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se abre pe-
ríodo de información pública para la obra. Clave: 
A4.321.845/0411. «Pliego de bases de la Edar y 
Proyecto de Concentración de Vertidos de Zalamea 
La Real (Huelva). Clave: A4.321.845/0411».

Se somete a Información Pública el «Pliego de Bases 
de La Edar y Proyecto de Concentración de Vertidos de 
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600 mm. de diámetro, a partir de su penúltimo pozo. El 
colector de trasporte hasta la Edar tiene una longitud de 
955 m. y es de PVC corrugado de 315 mm. de diámetro.  

- Transporte por gravedad del vertido 3. 
El colector actual se intercepta en su penúltimo pozo, 

saliendo con un tramo de 30 m. de tubería de H.M. de 
400 mm. de longitud hasta el aliviadero a ejecutar. El co-
lector que parte del aliviadero tiene una longitud de 126 
m. y es de PVC de 315 mm. de diámetro, y termina inter-
ceptando al colector de trasporte del punto de vertido 1.

- Impulsión del vertido 4.
La Estación de Bombeo proyectada recoge el vertido 

4 y lo impulsa a la red de saneamiento municipal. La 
Ebar consta de un pozo de gruesos, dotado de cuchara 
bivalva, y pozo de bombeo de hormigón armado de 2 x 
2 m. y 3,5 m. de altura. En su interior irán alojadas dos 
parejas de bombas en serie (2+2) de 7,5 kW cada una, 
que bombean un caudal de 9 m3/h a 120 m.c.a. Para 
el suministro eléctrico del pozo de bombeo se proyecta 
una acomida eléctrica aérea en media tensión con trans-
formador de intemperie de 25 kVA. La conducción de 
impulsión tiene una longitud de 2.550 m y es de PEAD 
de 75 mm. de diámetro, PN16. 

Edar:

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, 
para el caso que ocupa, es el de aireación prolongada 
de baja carga constando, esquemáticamente, de los si-
guientes procesos de agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: desbaste, desarenado y desengrasado.

- Tratamiento biológico de aireación prolongada de 
baja carga.

- Decantación secundaria o clarificación, con recircu-
lación y purga de fangos.

- Salida y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: espesado y deshidratación 

mecánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la Edar, según 
la legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO
5
: 25 mg/l.

- Concentración DQO: 125 mg/l.
- Concentración SS: 35 mg/l.
- Sequedad mínima lodos: 20%.
- Reducción mínima materia volátil lodos: 60%.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases in-
cluyen:

- Obra civil de la Edar: movimiento de tierras, obra de 
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decanta-
ción secundaria, arqueta de salida y vertido del efluente, 
recirculación y exceso de fangos, espesamiento, edificio 
de control, edificio de deshidratación y almacenamien-
to de fangos secos, redes de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: en todos los ele-
mentos del tratamiento, electricidad, instrumentación y 
automatización.

- Varios: laboratorio, taller, seguridad, repuestos y 
conexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha.

3. Propietarios afectados.

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES

Núm. Finca 
S/Proy.

Propietario Tipo de Cultivo Uso Superficie de expropiación m2 Núm. 
polígono

Núm. 
parcela

E.S.V. E.S.A. O.T. O.P.

1 Silvasur Agroforestal, S.A. Forestal 0,00 0,00 0,00 5.822,38 4 2

2
Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir-Ministerio 

de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 36,94 37,62 0,00 4 9.007

3
Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir-Ministerio 

de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 2,32 3,19 0,00 3 9.007

4 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Camino 41,06 41,06 41,06 0,00 4 9.005

5 Gilabert Delgado Narciso Pasto con arbolado 419,21 416,25 388,22 36,00 4 3

6 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 41,04 40,86 41,01 0,00 4 9.013

7 Gilabert Delgado Narciso Pasto con arbolado 879,53 972,48 1.018,02 72,00 4 4

8 Serrano Zorrero Manuel Forestal 2.150,00 2.283,01 2.297,31 180,00 4 6

9 Delgado Gómez Andrés Pasto con arbolado 1.111,83 1.168,42 1.172,95 72,00 4 12

10 Herederos de Lemos 
Márquez Manuela Pasto con arbolado 751,79 782,05 763,04 72,00 4 13

11 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 98,88 90,28 87,23 0,00 4 9.011

12 Salvador Domínguez 
Antonio Pasto con arbolado 327,29 389,70 422,94 36,00 4 17
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Núm. Finca 
S/Proy.

Propietario Tipo de Cultivo Uso Superficie de expropiación m2 Núm. 
polígono

Núm. 
parcela

13 Herederos de Pichardo 
García Cayetano Pasto con arbolado 356,85 355,59 354,32 0,00 4 107

14 Herederos de Falcón Muñiz 
Domingo Pastizal 652,30 685,80 674,74 72,00 4 18

15 Herederos de Falcón Muñiz 
Domingo Pastizal 83,83 202,38 311,55 0,00 4 53

16 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Pastizal 874,56 1.356,74 1.510,48 108,00 4 52

17 Gilabert Delgado José Pastizal 0,00 200,52 12,04 0,00 4 19

CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS

Núm. Finca 
S/Proy

Propietario Tipo de Cultivo Uso Superficie de Expropiación m2 Núm. 
Polígono

Núm. 
Parcela

E.S.V. E.S.A. O.T. O.P.

1 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 137,91 3.662,62 12,00 4 9.018

2 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Pasto con arbolado 0,00 0,00 1,73 0,00 4 79

3 Pellejero Sebastián Pasto con arbolado 0,00 0,00 19,85 0,00 4 78

4 Castilla Caballero Abilio Tierras arables 0,00 605,38 1.405,84 28,00 4 93

5 Zorrero López José Tierras arables 0,00 38,18 55,72 4,00 4 94

6 López Alves José 
Dolores Tierras arables 0,00 395,04 443,85 20,00 4 95

7 Domínguez Pérez de 
León Sebastián Tierras arables 0,00 198,20 244,07 8,00 4 69

8 Gómez Márquez Antonio Pasto arbustivo 0,00 0,00 496,28 0,00 4 70

9 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 288,28 1.065,62 8,00 4 9.008

10 Juan Fernández 
Domingo Pastizal 0,00 293,60 1.205,62 8,00 4 59

11 Ayuntamiento Zalamea 
La Real

Corrientes y Superfi-
cies de Agua 0,00 0,91 139,55 0,00 4 9.014

12 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 84,27 961,31 0,00 4 9.010

13 Rodríguez Pérez de León 
Domingo Tierras arables 0,00 0,00 10,19 0,00 4 58

14 Silvasur Agroforestal, S.A. Pastizal 0,00 2.300,97 8.784,79 88,00 4 102

15
Confederación Hidrográfi-
ca del Guadalquivir-Minis-

terio de Obra

Corrientes y Superfi-
cies de Agua 0,00 0,00 523,97 0,00 4 9.006

16 A* Pichardo García 
Cayetano Pasto con arbolado 0,00 539,04 2.536,02 28,00 4 107

16 B* Pichardo García 
Cayetano Pasto con arbolado 0,00 0,00 798,54 0,00 4 107

17
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y Superfi-
cies de Agua 0,00 0,00 11,46 0,00 4 9.001

18 Salvador Domínguez 
Antonio Pasto con arbolado 0,00 713,08 3.114,98 32,00 4 17

19 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 84,90 837,44 4,00 4 9.011
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Núm. Finca 
S/Proy

Propietario Tipo de Cultivo Uso Superficie de Expropiación m2 Núm. 
Polígono

Núm. 
Parcela

20 Lemos Márquez Manuela Pasto con arbolado 0,00 31,72 43,21 4,00 4 13

21 Delgado Gómez Andrés Forestal 0,00 982,23 4.271,54 40,00 4 11

22 Delgado Gómez Andrés Pasto con arbolado 0,00 67,25 109,15 4,00 4 12

23 Silvasur Agroforestal, 
S.A. Forestal 0,00 132,73 657,81 4,00 4 5

24 Serrano Zorrero Manuel
Forestal 0,00 446,76 4.020,91 16,00 4 6

Improductivo 0,00 22,22 50,51 0,00

25 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 844,92 2.013,12 34,00 4 9.013

26 Serrano Zorrero Isaías Forestal 0,00 295,86 651,09 10,00 4 7

27 Gilabert Delgado Narciso Pasto con arbolado 0,00 249,53 1.949,84 4,00 4 4

28 Gilabert Delgado Narciso Pasto con arbolado 0,00 766,53 2.564,14 36,00 4 3

29 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Camino 0,00 35,50 170,21 0,00 4 9.005

30 Silvasur Agroforestal, 
S.A. Forestal 0,00 68,85 295,33 0,00 4 2

31
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 0,00 27,14 0,00 4 9.007

32 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 217,19 1.194,21 6,00 3 9.012

33
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 250,23 369,73 8,00 3 9.013

34
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y Superfi-
cies de Agua 0,00 45,23 212,02 0,00 4 9.016

35 Silvasur Agroforestal, 
S.A. Forestal 0,00 161,31 1.360,26 6,00 3 32

36
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra
Agrario 0,00 0,00 132,80 0,00 3 9.014

37 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Camino 0,00 0,00 42,64 0,00 3 9.022

38
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 16,39 153,61 0,00 4 9.019

39 Gilabert Delgado Narciso Forestal 0,00 0,00 192,90 0,00 3 28

40 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 182,34 1.103,66 6,00 4 9.027

41
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 15,71 2.274,47 0,00 3 9.016

42
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 1.392,14 3.719,43 44,00 4 9.020

43 Oliva Lombardero 
Manuel Pastizal 0,00 111,54 326,50 6,00 4 20

44 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Camino 0,00 26,30 47,02 4,00 4 9.024

45 Contioso Iglesias Jesús
Forestal 0,00 0,00 266,09 0,00 3 43

Improductivo 0,00 0,00 65,21 0,00
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Núm. Finca 
S/Proy

Propietario Tipo de Cultivo Uso Superficie de Expropiación m2 Núm. 
Polígono

Núm. 
Parcela

46
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 129,28 409,19 8,00 3 9.019

47 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Camino 0,00 20,80 57,75 0,00 4 9.025

48
Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir-Mi-

nisterio de Obra

Corrientes y superfi-
cies de agua 0,00 289,54 713,95 16,00 4 9.012

49 Falcón Muñiz 
Domingo Pastizal 0,00 0,00 277,50 0,00 4 18

50 Falcón Muñiz 
Domingo Pastizal 0,00 175,06 451,03 12,00 4 53

51 García del Castillo 
Manuel Forestal 1.545,78 283,38 8.176,91 2.857,45 27 26

52 García del Castillo 
Valentina Pasto con arbolado 0,00 19,03 19,96 0,00 27 27

53 García del Castillo 
Antonio Pasto con arbolado 728,56 268,86 3.702,47 1.554,33 27 25

54 Ruiz Pérez de León 
Manuel Pasto con arbolado 0,00 0,00 0,00 5,94 27 15

55 Viuda de García Tatay 
Miguel Pastizal 1.730,37 766,66 3.953,76 64,00 27 24

56 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 115,10 1.612,39 3.601,99 0,00 27 9.012

57 García Tatay Aurora Forestal 85,17 2,84 73,41 0,00 27 22

58 Vázquez Domínguez 
Miguela Pastizal 443,00 0,00 300,69 16,00 27 20

59 García Domínguez José Pastizal 1.480,69 46,91 4.183,18 48,00 27 19

60 González Pérez de León 
Domingo Forestal 516,82 175,24 758,92 32,00 27 17

61 Ayuntamiento Zalamea 
La Real

Suelos sin edificar, 
obras de urbanización 

y jardinería
86,11 512,46 4.268,50 16,00 6417301QB0761N

62 González Bolaños Marías Frutales 0,00 0,00 14,76 0,00 26 44

63 Carcela Ramírez 
Modesto Tierras arables 0,00 0,00 24,92 0,00 26 46

64 Ministerio de Hacienda Pasto arbustivo 0,00 1.713,52 5.354,66 0,00 26 108

65 Domínguez Oliva Carlos Tierras arables 0,00 0,00 26,33 0,00 26 48

66 González Domínguez 
Fermina Olivar 0,00 0,00 24,98 0,00 26 49

67 Domínguez Oliva Carlos Tierras arables 0,00 0,00 57,14 0,00 26 51

68 Moreno González 
Eutiquio Tierras arables 0,00 0,00 72,84 0,00 26 52

69 Falcón Bolaños 
Manuel Tierras arables 0,00 0,00 76,85 0,00 26 53

70 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Viales 0,00 664,71 1.411,98 0,00 4 9.000

71 Ayuntamiento Zalamea 
La Real Zona urbana 86,11 732,65 1.649,83 0,00 26 9.000

ESA: Expropiación servidumbre acueducto.
ESV: Expropiación servidumbre vuelo.
OT: Ocupación temporal. 
OP: Ocupación permanente.
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Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de 30 días hábiles, contados a par-
tir de la última de las publicaciones que se efectúen en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la provincia, para que los inte-
resados puedan presentar reclamaciones y alegaciones 
sobre la procedencia de la ocupación o disposición de 
los bienes y su estado material o legal, a través de los 
registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el Ayuntamiento de Zalamea 

la Real, o ante la Directora Provincial de la Agencia Anda-
luza del Agua de Huelva, en cuyas oficinas y, durante los 
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado 
proyecto, a disposición de los que deséen examinarlo. 

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y concordantes del Reglamento para su aplicación.

Huelva, 30 de octubre de 2007.- La Directora, Isabel 
Rodríguez Robles.

(Continúa en el fascículo 2 de 4)
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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Título: Liderazgo Político de Mujeres
Desde la Transición hacia la Democracia Paritaria

Autora: María F. Sánchez Hernández

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2003
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 11,69 E (IVA incluido)
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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